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zo", con domicilio en Logroño, avenida de Bailén, 11, como cal
zado de seguridad contra riesgos mecánicos de clase I.

Segundo,—Cada bota de seguridad de dicho modelo llevará 
en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus con
diciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, 
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, 
con la siguiente inscripción: "Ministerio de Trabajo. Homolo
gación 214 de 30-3-1978. Bota de segnridad. Clase í”.»

Lo que se hace público para general conocimiento de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.” de la Orden citada, 
sobre homologación do los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5, de calzado 
de seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Resolu
ción de 28 de julio de 1975.

Madrid, 30 de marzo de 1978.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

13403 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 215 la bota 
de seguridad, modelo 323-H, clase I, presentada por 
la Empresa «Francisco Mendi Pozo», de Logroño.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad modelo 323-H, clase I, 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo do 1074, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositi
va se establece lo siguiente:

«Primero.—Homologar la bota de seguridad, modelo 323-H, 
fabricada y presentada por la Empresa "Francisco Mendi Po
zo", con domicilio en Logroño, avenida de Bailén, 11, como cal
zado de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase I.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dicho modelo, llevará 
en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus con
diciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, 
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, 
con la siguiente inscripción: "Ministerio de Trabajo. Homologa
ción 206 de 30-3-1978. Bota de seguridad. Clase I".»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.u de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadoras y norma técnica reglamentaria MT-5, de cal
zado de seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Re- 
solución de 28 de julio de 1975.

Madrid, 30 de marzo de 1978.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

13404 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 216 la sanda
lia de seguridad, modelo 325-H, clase I, presentada 
por la Empresa «Francisco Mendi Pozo», de Lo
groño.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la sandalia de seguridad modelo 325-H, 
clase I. con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974, sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya par
te dispositiva, se establece lo siguiente:

«Primero.—Homologar la sandalia do seguridad modelo 
325-H, fabricada y presentada por la Empresa "Francisco Men
di Pozo", con domicilio en Logroño, avenida de Bailén, 11, 
como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase I.

Segundo.—Cada sandalia de seguridad de dicho modelo lle
vará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus 
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, 
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, 
con la siguiente inscripción: "Ministerio de Trabajo. Homologa
ción 216 de 30-4-1978. Sandalia de seguridad. Clase I".»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5, de calzado 
de seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Resolu
ción de 28 de julio de 1975.

Madrid, 30 de marzo de 1078.—El Director general, José 
Miguel Prados T-3rriente.

13405 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 217 la bota 
de seguridad. modelo 326-HB. de clase I, presen
tada por la Empresa «Francisco Mendi Pozo», de 
Logroño.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
do homologación de la bota de seguridad modelo 326-HB. de cla
se I, con arreglo a lo prev3nido en la Orden de 17 de mayo de

1974, sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajadores, Se ha dictado resolución, en cuya parte dis
positiva se establece lo siguiente:

«Primeo.—Homologar la bota de seguridad, modelo 326-HB, 
fabricada y presentada por la Empresa "Francisco Mendi Po
zo", con domicilio en Logroño, avenida de Bailén, 11, como 
calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 1.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dicho modelo llevará en 
sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus condicio
nes técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las 
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, cor la 
siguiente inscripción: "Ministerio de Trabajo. Homologación 217 
de 30-3-197U. Bota de seguridad. Clase I".»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección p^sonal de lo9 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5, de calzado 
do seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Resolu
ción de 28 de julio de 1975.

Madrid, 30 de— marzo de 1978.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

13406  RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 218 la bola 
de seguridad, modelo 327-HD, de clase I, presen
tada por la Empresa «Francisco Mendi Pozo», de 
Logroño.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad modelo 327-HD, con 
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, so
bre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores se ha dictado resolución, en cuya parte dispositi
va se establece lo siguiente:

«Primero.—Homologar la bota de seguridad modelo 327-HD, 
fabricada y presentada por la Empresa "Francisco Mendi Po
zo". con domicilio en Logroño, avenida de Bailén, 11, como 
calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase I.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dicho modelo llevará 
en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus con
diciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, 
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, 
con la siguiente inscripción: "Ministerio de Trabajo. Homolo
gación 218 de 30-3-1978. Bota de seguridad. Clase I”.-

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5, de calzado 
de seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Resolu- 
lución de 28 de julio de 197'5.

Madrid, 30 de marzo de 1978.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

13407 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.«, con 
domicilio en Badajoz, Montesinos, 5. en solicitud de autorización 
 y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
oléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2017/ 
1968, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea eléctrica

Origen: C. T. «Sanatorio 18 de Julio», en Badajoz.
Final: C. T. «García de Paredes», en Badajoz.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,265.
Tensión de servicio: 20 KV.



Conductores: Aluminio; 3 (1 por 150) milímetros cuadrados 
de sección.

Finalidad de la instalación: Mejora de! suministro eléctrico 
al sector.

Presupuesto: 649.350 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9.411.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966 de 
20 de octubre

Badajoz, 21 de abril de 1978.—El Delegado provincial, Ricar
do Serrano Rodríguez.—2.038-14.

13408 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para la 
instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad. S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: C. T. «Canarias», en Badajoz.
Final: C. T. carretera de Campomayor.
Tipo Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,580.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: 3 (1 por 150) milímetros cuadrados de sección.
Finalidad de la Instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector.
Presupuesto: 1.390.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9 412.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 21 de abril de 1978.—El Delegado provincial, Ricar
do Serrano Rodríguez.—2.039-14.

13409 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/9.552/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 4.028, «C. Soler Almirall».
Final de la misma E T. 6.992,  «Edificios Esplugas».
Término municipal a que afecta: Esplugas de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0.065 subterráneo.
Conductor: Aluminio; 150 milímetros cuadrados.

Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Lealtad, sin número. Interior 

4 C. E S.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos, de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de abril de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.108-7.

MINISTERIO DE ECONOMIA

13410 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 19 de mayo de 1978

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ..............................
1 dólar canadiense ........................ ..............
1 franco francés .............................................
1 libra esterlina .......................................
1 franco suizo ..................................................

100 francos belgas .............................................
1 marco alemán ........................................

100 liras italianas .............................................
1 florín holandés ......................................
1 corona sueca ................................................
1 corona danesa ............................................
1 corona noruega ..................... ...................
1 marco finlandés .........................................

100 chelines austríacos ........................... .
100 escudos portugueses ..........................
100 yens japoneses ............................................

80,991
72,729
17,393

146,674
41,072

245,338
38,375

9,300
35,827
17,386
14,158
14,844
18,907

531,716
176,643
35,553

81,251
73,044
17,468

147,470
41,309

246,873
38,589

9,341
36,021
17,479
14,229
14,919
19,012

536,948
177,986
35,746

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes 
países: Colombia y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO DE CULTURA

13411 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico de carácter 
nacional a favor de la Llibreria de la Rambla, en 
Tarragona.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
correspondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico de carácter nacional, a favor de 
la Llibreria de la Rambla, en Tarragona.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Tarragona que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 24 de abril de 1978.—El Director general, Verdera 

y Tuells.


